
Bolívar

G O B E R N A C IO N  DI-; B O L ÍV A R
k k s o i . u c i ó n M 50 4“ Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una enema"LA D IR E C T O R A  A D M IN IST R A T IVA  L O G ÍS T IC A-n uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto \ 5 del 0-1 de enero de 2016 yCO N SID LR A N D O :

Une. la Gobernación de Bolívar. en uso de la facultad que le otorga la lev 189 de 1998 delegó... "en o/ Director Adm inistrativo Código 009grado  o.i de la Dirección Adm inistrativa de Logística ile la Secretaria Ceneral, la e.s/iedición de los ocios adintfíJstrativos a través de los cuales se 
recon<>..ca i ordena el pago de los servicios públicos dom iciliarlos, la telefonía móvil, impuestos. Pisas, mullas r similares i'argo del 
departamento, previo cumplimiento de los trámites presupuéstales r contables de rigor. "Obie. el sen icio ríe telecomunicaciones es indispensable para el correcto luneionamiento de la entidad Departamental en el marco tic las activ id ades misionales propias que esta desarrolla.One. con el lili de atender los gastos ríe la SE C R E T A R ÍA  1)11 SA L U D  D E P A R T A M E N T A L  ríe Bolívar en el pago ríe los servicios ríe telecomunicaciones, la t nirlad Asesora ríe Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación ríe Bolívar expidió el G .D .P  No ló riel 12 ríe Lucro riel 2022. en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:• to n  corligo 2.1.2.02.02.008-0061, correspondiente al rubro de servicios prestarlos a las empresas v servicios ríe producciónTelecomunicaciones (Servicios ríe telefonía lija), cuya disponibilidad total es ríe Sl2.043.939.oo (Doce Millones Cuarenta v I res Mil Novecientos Treinta v Nueve pesos M IA ’ ).• Con código 2 .i .2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios ríe producción-telecomunicaciones (Servicios Móviles ríe vo/). cuya disponibilidad total es de $-11.600.126.oo (Cuarenta v Un Millón Seiscientos Mil Ciento Veintiséis pesos M LV )• Con eórligo 2.1.2.02.02.008-0063 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios ríe producción-Telecomunicaciones (Servicios ríe Transmisión de Dalos), cava disponibilidad total es ríe SI 1.93-1.302.oo (Cuarenta v Cn MillonesNovecientos Treinta v Cuatro Mil 1 rcscienlos Sesenta v Dos pesos MI A ’ ).• Con eodigo 2.1.2.02.02.008-0064 correspondiente al rubro ríe servicios prestarlos a las empresas v servicios de producción- Software originales, euv a disponibilidad total es de S7U.00U.()()().oo (Setenta millones ríe pesos MI V ).<• Con (. ortigo 2.1.2.02.02.008-0065 correspondiente al rubro de Servicios prestarlos a las empresas v servicios de producción - Toben. Lspcclro v Diros Servicios de Telecomunicaciones, euv a disponibilidad total es de 25.79 1.819. oo (Veinticinco Millones Setecientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Diecinueve pesos M LV).• Con Código 2.1.2.02.02.008-0066 correspondiente al rubro ríe Sen icios prestados a las empresas v sen icios ríe producción - Suministro v programación ríe audio v v ideo a través ríe suscripción, cuya disponibilidad total es ríe 300.()()().oo ( I rcscienlos Mil pesos MI V )Une uní misino, para atender la necesidad riel servicio requerido, la Si C R ID A R ÍA  DL S A L I D  D EPAR T A M E N T A l. suscribió contrato con la empresa C O L O M B I A  T E L E C O M U N I C A C I O N E S  S.A. E.S.P., identificada con el NI I No. 830.122.566-1. quien presentó para su pago la factura Llccirónica de Venta N° B E (  - 263750839 por valor de S58.683.oo (Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta v Tres Pesos M IA  ), generarla el día (02) Dos ríe diciembre del año (2022). la cual comprende el periodo transcurrido entre (02) Dos ríe Noviembre del año (2022) hasta el día (01) Primero ríe I)ieiembre del año (2022). por concepto de la prestación de SI -R V IC IO S DL 1 L I.L C O M l ’N IC A C K )N L S (I .ÍN LA  LIJA), suministrados a la SE C R E T A R ÍA  DL. SA L U D  D E P A R T A M E N T A L . ubicado en la Calle De Las Llores N 9-84 Sn Centro I urbaco- bolivar. kcf. de pago N° 22061889901.Por consiguiente v en mérito de lo expuesto, la Suscrita Directora Administrativa Logística para cumplir la obligación generarla por la factura reseñarla. RES U EL VE:
A R T Í C U L O  P R IM E R O : Reeonó/case el pago ríe la factura ríe venta N° l í I.C. - 263750839 por valor ríe S58.683.oo (( incuenta y Ocho Mil 
Seiscientos Ochenla v Tres Pesos M LV). a favor de. C O L O M B I A  T E L E C O M U N I C A C I O N E S ,  identificarla con Nit. No. 830.122.566-1

A R T Í C U L O  S E C U N D O : Aféctese el rubro ríe servicios prestarlos a las empresas v Servicios ríe (l.ÍNL.A LIJA), irlentillearlo con código 
2.1.2.1)2.02.008-0061 en la suma tic por valor de S58.683.oo (Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos M IA  ).

P A R A G R A F O : La Cuidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de Hacienda riel departamento de Bolívar hará las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.
C O M U N ÍQ Ü E SE  Y CÚ M P LA SE :

Darla en Turbaco - Bolívar hoy, 0 7 DIC 2022

K /fKENTÍl A IO /í K I. I! K1.1.0  Directora Administrativa de Logística
litinscrihiíi: Kunnu .1 lliiAvu\ l ’éiiui'u. ¡Ai


